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mes mayo de dos 

mil diez., sienifo las 15:00 horas se reúne en el Salón de los 

Escudos de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de 

Buenc;;-s Aires, el Jurado de Enjuiciamiento de J\.fagf.str:ados y 

Funcionarios designa.do en el expediente S.J. 55/ 09 "SEARA 

LOPEZ.~ Delia. Titular del Tribunal del Trabajo Nro. 1, de Isidro 

Casanova,. Departamento Judicial La Matanza. FALBO., JV!aria del 

Denuncia"'. Con la presencia de señora Presidenta del 

Enjuiciamiento de Magistrados y doctora 

Hilda Kogan, los señores Conjueces doctores Guillemw Ernesto 

Sagues, Leandm Adolfo Matilla, Abro.ham Waismann y Hugo Abel 

J3r,.¡sso, y los sefiores Le-gislad6res, doctores Carlos Ramiro 

Gutiérre.z, Viviana Mónica Arcidiacono y Santiago Andrés Nardelli 

Los señores Jurados doctores Sagues)' },áatiUa, Wa.ismann., Busso, 

Gutierrez_.·· Arcidiacono y Nardelli, prestan juramento ante la 

"'""'"-"""'"' Presidenta de desempet'iar fielmente cargo. Actúa como 

Ul-ises Alberto Configurándose el 

quórum exigido por el articulo 182 de la Constitución Provincíat y 

el art, 12 de la Ley 13.661 (modif. por leyes 13.819 y 14.088) 

para la constitución. y ju.nciona.n-iiento del Tribunal, previo 
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PRIMERO: Declarar la }urisdfr:.ción del Tribunal para entendér en 

la presente causa sin entrar al análisis de la cuestión de fondo; el 

que será efectuado en el momento procesal oportuno {art. 27 de la 

ley 13.661, modff por leyes 13.819 y 14. 

SEGUNDO: Ordenar los traslados de oonforrrádad a lo expuesto 

en el exordio I1 de la pre,S€fnte, (arts, 27 «in :fine» y 30 Ley 661 

Con lo terminó el acto siendo las hs.1' firmando los 

señores Jurados por ante m{ • 
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intercambio de opiniones entre los señores miembros presentes el 

Jurado di.jo: que ha sido debidamente convocado para. decidir la 

siguiente cuestión: ¿Configuran. la:;; hechos expuestos en la .. denuncia un casó que compela a la jurisdicción. propia de un • 

Tribunal de Ertjuidamiento?--· --------------

!} Que la denuncia que nos con.1H1ca ha cumplido los requisitós que 

se erwncian en el art. 26 de la ley de Enjuiciamiento y que este 

JuradoJ sin ingre..1>ar en este estado; en el estudío de fondo de fos 

hechos que la integran tcd como han sido en ella expuestos, 

considera que resultan atrapados por la Jurisdioción del Tribunal, 

no -Obstante su ulterior valoración en el momento procesal 

oportuno.~~----·-~~-=~--~~------n----------------------------

11) Que atento lós elementos eJástentes en au.tos, entnE:: los que 

obran agregados, los expedientes administrativos: 1} 3001-

442/04 fJ C.J. 91/04 .g;SCJ Oficina de Control Judicial e 

lnspeéci6n. Situación Tribunal de Trabajo n" 1 de La .Ad.atan.za½, 2) 

3001-891/04 o C.J.I 281/03 ~Dr. Dulio Garrizo Mimada. Su 

denuncia»! 3) 3001-634/ 03 o C.J.L 45/ 03 "Remite presentaciones 

de ios Jueces integrantes del Tribunal de Trabajo n"' 1 del Dpto. 

dudiclat La Matanza. Dra. ii:na Maria Caro y Dm. Celia Seara 
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